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Guayaquil, 6 de abril del 2015 

Señora 
MARÍA CAROLINA SCHWARZ JARAMILLO. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en poner a su conocimiento que la Junta General, Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía FRYSCO S.A., celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirla a usted como PRESIDENTE de la compañía por un periodo de 

cinco (5) años, contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo vigésimo primero del Estatuto 

Social de la compañía, le corresponde a usted ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El contrato de Constitución de la Compañía FRYSCO S.A., se otorgó mediante Escritura 
Pública celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón 
Aycart Vincenzini, el 6 de junio del 2013, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 11 de Julio del 2013. 

Atentamente, 

Sra GDC zz] 
CAROLA ESTHER VICENTE SCHWARZ 
Secretaria de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía FRYSCO S.A. 

Guayaquil, 6 de Abril del 2015 

Acartaodlbmle 
MARÍA CAROLINA SCHWARZ JARAMILLO. 

C.C. 0901434761 
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We 6 Registro Mercantil de Guayaquil Di 
NUMERO DE REPERTORIO:37:814 
FECHA DE REPERTORIO: 30/jul/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:39 

V 

En cumplimiento con lo dispuesto en/la le ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: / . 
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1.- Con fecha treinta de Julio del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente; de la Compañía FRYSCO S.A, a favor de 
MARIA CAROLINA ÍSCHWARZ JARAMILLO, de fojas 30.740 a 
30.742, Registro de Nombramientos número 9.676. / 
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A, Ab. César Mdya Delgado 
REGISTRADOR MERCAXTI 

Guayaquil, 31 de julio de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad“de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ( 
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Receptor Monica Villacresos Índarte 
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